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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 7


FECHA: 5/3/2015 									        Hora: 11:00.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos. 
ASISTENCIA: Completa, excepto por el Concejal Armin Renner.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación acta N° 6
2. Oficina del Convenio Municipal- SII expone los avances del trabajo conjunto.
3. Encargada de Patentes entrega antecedentes al Concejo. 
4. Correspondencia.
5. Varios.
1.- Aprobación Acta N° 6.
 	
	ACUERDO Nº 41: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba  el Acta de la Reunión Ordinaria N° 6.



2.- Oficina del Convenio Municipal - SII expone los avances del trabajo conjunto.
La Directora de Obras, Paola Schwaner, presenta al equipo del Convenio suscrito entre el Municipio y el Servicio de Impuestos Internos, compuesto por las señoras Verónica Carrillo y Claudia Uribe, además del tasador de la mencionada repartición, el señor Luis Rosales. Acompaña también la presentación la señora Gisselle Leal,  fiscalizadora del SII.
  	En la materia de la que se trata, Verónica Carrillo realiza una detallada exposición del trabajo realizado, el que consiste en actualizar el catastro de los bienes raíces de la Comuna con un doble objetivo: aumentar los ingresos por concepto de impuesto territorial (40% del cual va a las arcas municipales) y regularizar los trámites de recepción definitiva de las nuevas construcciones.
	En este sentido, informa que se ha ejecutado un barrido desde el sector de Tringlo hasta Ilihue Bajo, con  un total de 32 notificaciones y 18 tasaciones a la fecha. 
	El Alcalde toma la palabra para destacar la buena recepción de parte de los vecinos, particularmente de los que vacacionan en las orillas del lago, respecto de la intervención que se está realizando; a la vez que aprovecha la oportunidad de hacer un reconocimiento a los empresarios y hombres de negocios que han elegido a Lago Ranco como su lugar de veraneo, porque han hecho un aporte real a la Comuna elevando la plusvalía de los terrenos, contribuyendo a una mayor recaudación Municipal y ayudando significativamente a sus cuidadores, a quienes -en muchos casos- les han pagado la educación de sus hijos. Por lo mismo, el Alcalde llama al Concejo a considerar a estos vecinos como “socios” del Municipio en beneficio de toda la comunidad. 
	En este punto, el Concejal Jorge Figueroa interviene para contradecir la posición de Rosas, acusando directamente a uno de los habitantes de la ribera del lago (cuyo nombre se mantendrá en reserva)  de no haber cumplido toda la normativa en la instalación de un muelle frente a su propiedad. Es así que el concejal se cuestiona preguntando “¿por qué tengo que verlo como socio?”, asegurando que “los que más tienen, más se aprovechan de sus beneficios económicos”.
	El edil responde a los comentarios de Figueroa precisando que nadie puede estar fuera de la ley, pero que es bueno destacar que el mismo vecino al que se refiere en tan duros términos se ha convertido en uno de los pilares fundamentales de la naciente Corporación de Amigos de Lago Ranco, sin contar el hecho de que ha facilitado sus propias oficinas y personal en Santiago para que funcionarios municipales pueda ir a entregar allá Permisos de Circulación a quienes tienen sus direcciones comerciales en la Capital, pero que -de una u otra forma- están ligados a la Comuna. 

3.- Encargada de Patentes entrega antecedentes al Concejo. 
La Encargada de Patentes,  Julia  Barrientos informa al Concejo de la solicitud de traslado de domicilio de la Patente de Minimercado de propiedad de Gonzalo Reyes Quijada. 
	ACUERDO Nº 42: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal expresa su disposición favorable a aprobar el traslado de domicilio de la Patente de Minimercado de propiedad de Gonzalo Reyes Quijada, siempre que el contribuyente cumpla con todos los requerimientos legales.



La misma Señora Barrientos informa de la solicitud de patente de Restaurante de Turismo y Salón de Eventos, formulada por María Soledad Barrientos
	
	ACUERDO Nº 43: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal expresa su disposición favorable a aprobar la solicitud de patente de Restaurante de Turismo y Salón de Eventos, formulada por María Soledad Barrientos, siempre que la contribuyente cumpla con todos los requerimientos legales.



	Finalmente, la Encargada de Patentes, comunica que ya fue entregada la Patente de Restaurante a María Angélica Halabí Muñoz. 

	En otros temas, el Concejal Portales pregunta por la situación de una vecina de Calcurrupe a quien se le negó el permiso para vender  alcohol, ante lo que el Alcalde explica que la Comuna tiene más “Patentes de Alcoholes Limitadas” que las que la nueva ley permite, por lo que no se pueden entregar más.
	Para concluir este punto de la tabla, Rosas agrega que el Juez de Policía Local, Jaime Cortés, está trabajando en una Ordenanza Municipal que dé cuenta de la realidad de la Comuna en materia de Tránsito y Alcoholes. 

4.- Correspondencia
· El Comité de Adelanto Rayito de Sol solicita un aporte de $ 400.000.- para costear la movilización de miembros de diferentes iglesias de la comuna, todo ello en el marco de  la ejecución de un proyecto de “Formación de Coro”, del Fondo de Desarrollo Cultural.
El Alcalde pide que se instruya a DIDECO  para que adelante el Fondo de Desarrollo Religioso, de modo que se  entregue en el mes de abril y la mencionada organización pueda postular. 

· La Directora del Departamento de Salud, Paola Tutt Toledo, hace llegar al Concejo un Informe de Atención Fuera de Horario de las Postas de Salud Rural de la Comuna durante los años 2013 y 2014. 
El mencionado informe, que se archiva en extenso junto a esta acta, concluye que no existe uniformidad en el registro de estas atenciones de Postas y que tampoco hay claridad sobre la definición del concepto de una atención fuera de horario. 

· El Diseñador Gráfico Gonzalo Delgado presenta una propuesta para la confección de un registro audiovisual promocional de la Comuna consistente en 10 clips de tres minutos cada uno a un costo de $ 4.000.000.-  o $ 2.500.000.-, dependiendo del tiempo que el trabajo demande.
Al respecto, el Alcalde hace notar que ya existe una propuesta en este sentido que mejora la anterior, en términos de la oferta económica y del Curriculum del oferente. 

5.- Varios. 

· Santiago Rosas pide la palabra para denunciar una situación que califica de “reiterada, grave y preocupante” cual es que el Concejal Figueroa acostumbra difamar -a sus espaldas- a los concejales Portales, Molina y Nahuelpán, y al propio Alcalde, haciendo imputaciones que  son falsas o nacen de una información tergiversada.
Todos estos comentarios -explica el edil- lo único que haces es perjudicar a la comunidad porque son las personas las que pierden la fe en sus autoridades. 
Para refrendar su punto, Rosas informa que la presidenta de Comité de Agua Potable de La Junta se reunió con él para relatarle que el mencionado Concejal se le había acercado para decirle: “Señora, no siga con su proyecto porque el Alcalde no quiere nada con ustedes y lo va a echar para atrás… a él no le interesa La Junta.”  
“La gravedad de este asunto -destaca el Alcalde- es que si la dirigente hubiera sido otra persona, quizás no se habría atrevido a hablar conmigo y el proyecto habría fracasado porque los vecinos habrían renunciado a intentarlo o habrían dejado de recurrir al Municipio, que es quien los puede ayudar”. 
El aludido Concejal Figueroa explica que la conversación con la dirigente se produjo luego de asistir a una reunión en la que el propio Alcalde habría comentado que el proyecto de La Junta no estaba priorizado en relación a otros Proyectos de Agua Potable de la Comuna.
El edil replica que no es lo mismo “priorizar zonas de urgencia sanitaria por falta de agua”, a decir que el proyecto de La Junta “no se va a realizar”. 
Pide, por último, que quede en acta que esta denuncia no es de un caso en particular y que existe una inquietud  permanente de parte de la comunidad hacia las descalificaciones que realiza el Concejal Figueroa contra los otros miembros del Concejo y contra al propio Alcalde, entregando públicamente información torcida y, en otros casos, derechamente falsa.  

· El Concejal Angel Molina manifiesta su preocupación porque no se han comprado los estanques de agua que se acordaron en concejo, ante lo que Rosas  explica que tiene una cotización por 19 millones de pesos, lo cual es excesivo, y que se está a la espera de una mejor oferta. 

· El Concejal Herman Portales pide el aumento de minutos en los planes de celulares que el Municipio pone a disposición de los Concejales. El Alcalde solicita que el tema sea conversado con el Jefe de Finanzas, a la vez que queden anulados los anteriores contratos y saldadas las deudas pendientes.  El Alcalde  precisa que, si la norma lo permite, el Municipio se comprometería a  pagar el 80 % de la diferencia que se genere con el nuevo plan. 

· El Concejal René Quichel informa que cumplió con su compromiso de solicitar al Director del DAEM, Alberto Rodríguez, pintar un retazo faltante de la Escuela de Ignao; al tiempo que pregunta si el proyecto de las Fosas de Ignao va a incorporar la limpieza de las misas. El Alcalde responde afirmativamente. 

· El Concejal Figueroa requiere información sobre la situación del  Plan Regulador, ante lo que Rosas explica que oficiará al Seremi de Vivienda para que informe sobre el estado de avance de la actualización del mencionado Plan.  

· El Concejal Herman Portales explica  que el Concejero Miguel Meza le ha informado que existirían 100 millones de pesos del Fondo FNDR disponibles para inversión en las playas en la Comuna. 
El Alcalde precisa que el Municipio no tiene información alguna al respecto y que hay que consultarlo en el Gobierno Regional. 

· En la misma materia, el Concejal Figueroa insta a que se solicite la concesión de la Playa de Epulafquén, ante lo que el Alcalde aclara que se va a pedir la concesión de todas las playas de acceso público de la Comuna, comenzando por la playa de Chamul. 

· En otro tema, el Concejal Portales pregunta por el avance en las negociaciones con los propietarios de los ex terrenos de Ferrocarriles, ante lo que Santiago Rosas explica que el representante de la Directiva de la Corporación Mutual Santiago Watt ha llamado a firmar un compromiso de compra-venta con el Municipio para la semana del 23 de marzo. Respecto de la conversación por la eventual compra de los terrenos de Don Francisco Luengo, aún no hay novedades. 

· El mismo Portales pide agilizar el traspaso de los terrenos donde se construyen las casas del Comité de Vivienda Rincón de Paraíso, hecho que -a juicio de Alcalde- se producirá a la brevedad. 



Finaliza la reunión a las 13,44 horas. 
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